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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO*

S. M. la Rxira nuestra Seftora, tu augusta Madre la Rana 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda( 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
S. Ildefonso.

—---------T"**

REALCES DECRETOS.

Atendiendo á los conocimientos y circunstancias de D. Ramón 
Adan, intendente de la provincia de Jaén, lie tenido á bien nom
brarle para que desempeñe en comisión el cargo de gobernador ci
vil de la provincia de Valencia. Tendréislo entendido, y dispon
dréis su cumplimiento.=Está rubrícíído de la Real mano.—En S. Il
defonso á 25 de Julio de Í85<5.=A D. Juan Alvarez Guerra.

Atendiendo á los méritos y circunstancias de D. Simón Anto
nio Roila, secretario del Gobierno civil de la provincia «le Murcia, 
he tenido á bien nombrarle gobernador civil de la de Jaén, cuyo 
destino lia vacado por dimisión del marques del Cerro. Tendréido 
entendido, y dispondréis su cumpHmiento.=Está rubricado de la 
Real mano.= En S. Ildefonso á 23 de Julio de 185ó.=A D. Juan 
Alvarez Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

iMCiATBaaa.

Londres 16 de Julio.

Acaba de publicarse de oficio una Real orden en virtud de la cual to
dos los ingleses alistados al servicio de la Reina de España, que tengan, algu
na pensión sobre el Gobierno ingles, podrán continuar percibiéndola.

(Mornmg-Chonicicl)

___Cualesquiera que sean las grandes cuestiones que agitan en este momento 
i la nación, es un deber mayor, supremo y vital, que debe tener presente todo 
hombre que aprecia la causa de un Gobierno constitucional, inscribir su voto 
sin retraso alguno en las elecciones municipales. Si los intereses conservadores, 
esto es, los de la verdadera reforma, se pierden ó alteran por pura indulgencia, 
ó lo que es peor, por negligencia ó apatía, consideraremos á los que hayan 
ocasionado semejante perjuicio como los mas mortales enemigos de su pais. 
Deseamos que todos los electores, conservadores, liberales y radicales den su 
voto, porque este es el tínico medio de que la opinión pública sea conocida. 
Conservadores, no os durmáis. Hablamos a los indolentes, á los grandes se
ñores del partido: que dejen de ser grandes señores para ser hombres y ciuda
danos activos, ó que renuncien á ser algo. (Times.')

' ESPAÑA.
Madrid 30 de Julio.

S. M. se ha servido promover al empleo inmediato en el regimiento in
fantería del Rey, l.° de linea, á D. Juan Montan-aro, teniente, D. Fran
cisco Herrera subteniente y D. Pedro Alvarez, cadete del mismo cuerpo; á 
subtenientes de los regimientos del Infante y Mallorca, á D. Mauricio Albert 
y D. Juan Bautista Carcer, cadetes de los de Zamora y América; y á sub
teniente de infantería í D, Guillermo Iriarte, hijo del brigadier D. Fermín.

S. M. la Reika Gobernadora se ha servido nombrar para la plaza de 
oficial segundo de la contaduría de Propios de Córdoba, vacante por falleci
miento del que la obtenía, á D. Bernardo Perez Echas-arria; para la de ter
cera de la contaduría de Lérida, vacante por salida á otro destino del que la 
servia, á D. Tomas Sanmarti y Bley, propuesto en primer lugar, y para igual 
plaza de la contaduría de Logroño, vacante por ascenso á segundo del que la 
obtenía, á D. Evaristo Iturburu, también propuesto en primer lugar; enten
diéndose estos nombramientos con la calidad de interinos hasta el arreglo de 
las oficinas de Propios.

Partee recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte.=Excmo. Sr.: El 22 'al amanecer sa
lió el ejército de Pamplona en tres columnas, la primera con los convoyes de 
artillería, municiones; oficinas &c., &c., compuesta déla 1.a y 3.a división, 
por el camino Real de Puente la.Reina, en cuyo punto y el de Mendigorría 
pernoctaron ambas: la vanguardia por la carretera ae Aragón llegó hasta Ga- 
rasoain, protegiendo la marcha de otro convoy para Tafalla; desde allí fue á 
pernoctar á Arta joña, á cuyo punto me dirigí yo desde Pamplona rectamente 
con mi cuartel general y la 2.a división. El enemigo, que ocupaba con dos ó 
tres batallones á Cirauqul, se replegó hacia Estella.

El 23 prosiguió la marcha también en tres columnas que debían ir á 
pernoctar en Lerin, Sesma y Lodosa, tanto para conformarse á la capacidad 
de los cantones en que podían pernoctar las tropas /cuanto para llevar ai pri
mer punto el convoy que le era destinado, y hacer pasar el Ebro á otro mas 
considerable que por la margen derecha del rio tenia que venir ¿ Logroño con 
las oficinas de cuenta y razón, subinspecciones, Scc.

Estas disposiciones fueron contrariadas por un accidente desgraciado con 
que el rigor de la estación afligió al ejército durante esta terrible y penosa mar
cha, y del que solo puede servir de consuelo la ocasión qu? han tenido estas 
fieles tropas de probar que su constancia, disciplina y sufrimiento en las fati
gas no es inferior á las virtudes y cualidades guerreras que tienen tan bien acre
ditadas en el campo de batalla.-

EL calot se mostró desde muy temprano tan rigoroso, que á una legua 
del punto de salida mandé hacer un largo alto á las tropas en las arboledas 
del Puente de Lárraga, y distribuirles media ración de vino: á media hora des
pués de proseguir la marcha el sol despidió rayos tan ardientes y maléficos, que 
todos nos sentíamos sofocados, y el soldado comenzó á caer por tierra í cen
tenares, muriendo muchos en el acto, y de este número un capellán de la 
Guardia Real de provinciales, que iba á caballo. Acababa yo de llegar á Le
rin con la vanguardia cuando el brigadier D. Santiago Mendez Vigo que la se
guía me avisó de la horrible situación en que se hallaba su división, y de la 
insuficiencia de sus medios y providencias para socorrer á tantos como eran so
focados. Al instante monté á caballo , mandando me siguiesen al lugar del con
flicto la caballería, todas lasacémilas, la guarnición de Lerin, y cuantas mon
turas se encontrasen, de cualquiera que fuese su pertenencia, asi como algunas 
cargas de agua , vinagre &c.

Estas prontas medidas recibieron una ejecución tan celosa y eficaz por 
parte de todos los Sres. gefes y oficiales del ejercito, que tuvimos el consuelo 
de salvar á muchos centenares de soldados que caían exánimes y moribundos 
sobre el campo. La mayor parle se restablecieron prontamente en el hospital, 
donde solo quedaron unos ¿Ó de algún cuidado, limitándose el número de fa
llecidos en todas las divisiones á lo mas Su hombres. Contribuyó eficaz y opor
tunamente al alivio general en tan espantosa calamidad los torrentes de agua, 
con que descargó repentinamente la atmósfera sus malas influencias; pero 
las tropas quedaron tan estropeadas del calor y de la lluvia, que fue necesa
rio alojarlas en número de 21 batallones , la caballería y convoyes en la 
pequeña población de Lerin, y ayer tuve que dejarlas descansar hasta por 
la tarde en que salió la 1.a división para Mendavia, la 2.a para Sesma, y 
la 3.a, que habiendo sufrido menos había pernoctado en este último punto, ss 
traslado á Vtana, y hoy lo ha hecho á Cenicero. Las otras dosdivisiones llegan 
esta tarde a esta ciudad , á la cual vine yo anoche desde Lerin con 200 caballos.

En un día de victoria no se hubiesen hecho dign.D« de mayores alabanzas 
todas las clases del ejército , que lo han sido en esta triste circunstancia, pues 
todos han rivalizado en aliviar al infeliz soldado; y este ha mostrado al lado 
de su invencible firmeza , la confianza y gratitud que le inspiraba el interes con 
que veía á sus gefes y oficiales aumentar las propias fatigas para aliviar las 
suyas.



8E0 ■ . ... . .
He dado á tojos las debidas gracias por la orden grreral, cuya cop.a es 

adjunta,y solicito de la bondad de S. M. la autorización especial de hacerlo, en 
su Real nombre, porque tales día» establecen precedentes y recuerdos honro
sos que forman el espíritu de un ejército digno de llevar á cabo las' írduas em
presas á este confiadas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Logroño. 25 de Ju-, 
lio de 1835.=Excmo.Sr.=Luis Fernandez de Córdova-zzExcma Sr.duque de 
Ahumada, secretario de Estado y del Despacho de la Guerra &c. &C. &C.

’ Ejército de operaciones del Norte.=Excmo. Sr.: Para satisfacer la ansie
dad pública y dar conocimiento i S. M., tengo el honcs. uw ¿levar á átanos 
de V. E. el estado de pérdida en la batalla de Mcndigorría, como la relación 
nominal de los oficiales muertos y heridos, si bien mis ocupaciones no me han 
permitido extender mi parte detallado, que remitiré á V. E. tan luego me lo 
permitan las circunstancias. Dios guarde á V. E. muchos años. Logroño 26 
de-julio de 1835.\=Excmc>. $r.=Luis Fernandez de Córdova.=Excmo. Sr. du
que de Ahumada, secretario dé Estado y del Despacho de la Guerra &C.&C.&C.

-Relación nominal de ios Síes, gefes y oficiales'muertos, heridos y con
tusos: que tuvieron lasI'diris¡ones'de dicho ejército en la gloriosa batalla dada ■ 
á los rebelde* sobre los campos de Mendigorría ePÍó del corriente.

Vanguardia

Caballería de Castilla, l.° ligeros. = D- Tomas Vela, alférez, herido.
.Soria,, 9° .de iínea.= D. Francisco Rubio ¡Auli, primer comandante, 

herido. D. Simón Pcrez, capitán graduado de teniente coronel, muerto. Don 
Vicente Arrue, teniente graduado de capitán, muerto. D. Francisco Sánchez, 
D. luis Coll y D. José González, subtenientes, heridos. D. Ramón Coll, 
cadete, herida

Primera división.

Primero y segundo batallón del Infante, 5.° de línea.=D. Francisco 
Ibañez, teniente, herida D. Francisco Tesoro, D. Francisco Hevia y D. José 
Gallazo, subtenientes, heridos.

. Gerona, 3.a ligeros.=D.José Boldas, primer comandante, herida Don 
Juan Antonio Peréira, abanderado, contuso. D. Eemardo Mateo, subtenien
te, herida.D. Joaquín María Melgarejo, capitán, herido. D. Baltasar Nove- 
lía , teniente /herido. D. Alejandro Casé, subteniente, herido. D. José Olea 
y Valdés, capitán, muerta D. Domingo Fajardo, id., contuso. D. José Ca- 
bet, teniente, contuso. D. Casimiro Bernaldcz, id. herida D. N. Lizanza, sub-' 
teniente, herida D. Antonio Grabineli, cadete, herida

Segunda división.

P. M. =Brigadier D. Evaristo & Miguel, gefe de brigada, herida D.rn 
Miguel Martínez de Azagra , teniente de la Guardia Real de infantería, y 
ayudante de P. M., muerta D. Joaquín Romeo, teniente ayudante de jtn-; 
po, contuso.

Primer regimiento de la Guardia Real de infantería.=D. Carlos María' 
Latorre, capitán, herido. D. Antonio Laplana, primer comandante, contusa- 
D. Francisco Cayetano Bosch y Torres, segundo id., herida D. Manuel Aguí- 
lar Taboada, alférez, muerta D. José Majenis, teniente, herido, D. Isidro 
Zarate, teniente, herido.

Cuarto regimiento dé idem.=D. Rabel Corot, alférez, herido. D. José 
María Jara, capitán, herida D. Vicente Alva, teniente, herido. D. Miguel. 
Castellví, alférez, herida D. Félix de la Fuente Pita, teniente, muerto. Don. 
Juan González lbarra, capitán graduado de alférez, herida

Tercera división.

Primer regimiento cazadores de la Guardia Real Provincial.=D. Ra
món Lafucntc, teniente, herido. D. Francisco Javier Olmedo, ayudante, he-, 
rido.

Príncipe.=D. Pascual Sánz, teniente coronel, capitán, herido. D. José 
Pcrez Delgado y D. Pedro Gibert, capitanes, heridos. D. Rafael Tria, te
niente , herido. D. José Solanilla, id., herido. D. Aniceto Vuturve, D. Do
mingo Francia, D. Luis Lázaro y D. Juan Gallardo, subtenientes, heridos,. 
D. Manuel Baranda, subteniente, contuso. D. Carlos Saez, cadete, herido.

Córdoba.=D. Ignacio Goñi, D. Juan Orul y D. Carlos Urbiola,te- 
nientes subtenientes, heridos.

Provincial dé Toroz=D. José Romero, subteniénte, herida
Suma total6 muertos, 44 heridos y 6 contusos.

' Nota. Ván inclusos en esta relación tres cadetes, que en el estado numé
rico están comprendidos en-la clase de tropa. El alférez de caballería que apa
rece herido én la vanguardia, pertenece.¿ la Ribera. Cuartel general de Puente 
la Reina 18 de Jiilto de 1835.=El brigadier gefe de la P. M. G., Marcelino 
Oráa.

Ejército de operaciones del Norte.=P. M. G.=Estado general que mani
fiesta los Sres. gefes, oficiales y tropa muertos, heridos y contusos que tuvie
ron las divisiones qué"componen dicho ejército en la gloriosa batalla dada á 
tos rebeldes sobre los campot de Mendigorría el 16 del corriente.

Vanguardia.

P. M.=l oficial muerto, 1 gefe herido y 1 oficial contuso.
Real cuerpo de artiilería.=:Ó soldados y 1 caballo heridos.
Primero y segundo batallón de Soria, 9.a de línea.=2 oficiales y 8 sol

dados muertos: 1 gefe,' 3 oficiales y 40 soldados heridos.
Primer batallón de Mallorca, 13 de iínea.=6 soldados muertos y 28 he

rido».
Partida de fusileros de Aragon.=l soldado herido.
Total: 2 oficiales y 14 soldados muertos: 1 gefe, 3 oficiales y 69 soldados

heridos.

Primera división.
í i

Cuarta compañía del segundo batallón de zapadores.=3 soldados muer
tos, 7 heridos y 4 contusos. ^

Primer batallón del Infante, 5.° de línea.=3 soldados muertos: 3 oficia
les y 32 soldados heridos.

Segundo batallón de idem.=l toldado muerto: 1 oficial y 9 soldados he
ridos.

Primer batallón de Gerona , 3.° ligeros.=l gefe, 1 oficial y 10 soldados 
heridos : 1 oficial y 4 soldados contusos.

Segundo batallón de idein.=l oficial y 4 soldados muertos: 5 oficiales y 
25 soldados heridos: 2 oficiales y 3 soldados contusos.

Primer batallón, 6° ligeros.=2 soldados contusos.
Total: 1 oficial y 11 soldados muertos: 1 gefe, 10 oficiales y 83 solda

dos heridos: 3 oficiales y 13 soldados contusos.

Segunda división,

, Primer batallón del primer regimiento de la Guardia Real de ¡nfantería.=: 
12 soldados muertos: Eherido: 1 oficial y 19 soldados contusos.

' Segundo batallón "fié ident=l oficial' y 30 soldados muertos: í gefe, 4 
oficiales y soldados heridos: 1 gefe y 5 soldados contusos.

Primer batallon del 4v regimiento de idem.=3 soidadós aiUertot: 4 ofié 
cíales y 87 soldados heridos: 13 contusos.

Segundo batallón de idcm.=l oficial y 6 soldados muertos: 19 soldados 
heridos y 7 contusos.

Primer batallón del primer regimiento de granaderos de la Guardia Real 
provincial.=2 soldados heridos. .

Segundo batallón de idem.=l soldado muerto y 3 heridos.
Primer batallón de la Princesa, 4-° de línea.=l soldado1 muerto, 2 he

ridos y 1 contusa ¿i-:.'
Segundó batallón de idém.=3 soldados muertos, 11 heridos y 1 contusa,
Total: 2 oficiales y 56 soldados muertos: 1 gefe, 8 oficiales f‘ 171 sol

dados heridos: 1 g«fe,l oficial y 4<5 soldados contusos. ‘

■ Tercera división. . i...

Primer’regimiento, segundo batallon de:cazadores dé la Guardia'Real 
provine ¡al—3 soldados muertos: 2 oficiales.y 8 soldados heridos: 2 contusos!

Príncipe, 3.® de línea=16 soldados muertos: 9 oficiales y 90-soldados! 
heridos: 1 oficial y 4 soldados contusos. •

Provincial de Toro=7 soldados,muertos: i oficial y 23 soldados herir; 
dos: 2 contusos. .

Córdoba, 10.a de línea.=3 oficiales y 30 soldados heridos: 2 contusos.
Albuhera , 5.a ligero de caballería.=3. soldados heridos. t 

' Seguridad pública infantería de Alava.=l soldado muerto, 11 heridos y. 
3 contusos:

Seguridad pública de caballería de idém.=l soldado herido y 2 contusos.
Total: 27 soldadas muertos: 15 oficiales y 166 soldados heridos: 1^ ofi

cial y 15 soldados contusos.

¡División de caballería de la Ribera. .

Plana mayor.=l caballo herida
' Cazadores á caballo de la Guardia Real.=2 soldados heridos: 4 caballos 

heridos.
Lanceros de idem.=l soldado herida
Castilla, 1.a ligero de caballeria.=l oficial y 3 soldados heridos: 4 caba

llos muertos y 4 heridos.
Total: 1 oficial y 6 soldados heridos: 4 caballos muertos y 9 contusos.

Resumen., - ■

Plana n>ayor.=l oficial muerto: 1 herido y jotro contusa
Real cuerpo de artilleríaz=6 soldados herido»: 1 caballo herido.
Vanguardia=:2. oficiales, y 14 soldados muertos: 1 gefe, 3 oficiales .y 69 

soldados heridos. :
Primera di visión.=1 oficial y 11 soldados muertós: 1 gefe, 10 oficiales y 

83 soldados heridos: 3 oficiales y 13 soldados contusos.
Segunda division.=2 oficiales y 56 soldados muertos: 1 gefe, 8 oficiales 

y 171 soldados heridos: 1 gefe, 1. oficial y 4^ soldados contusos.
Tercera di v¡sión.=27 soldados muertos: 15 oficiales y 1<56 soldados he-' 

ridos: 1 oficial y 15 soldados contusos.
División de caballería de la Ribera.=l oficial y 6 soldados heridos : 4 

caballos muertos y 9 heridos.
-'Totales generales: 6 oficiales y 108 soldados muertos :'4 gefes, 37 ofi

ciales y 501 soldados heridos, 1 gefe, 6 oficiales y 74 soldados contusos: 4 
caballos muertos y 10 heridos.

Nota.' El gefe que aparece herido en este estado en la casilla de P. M. lo es. 
el brigadier comandante general de la 1.a brigada de la 2.a división D. Eva
risto S. Miguel. Cuartel general de Puente la Reina 18 de Julio del835.= 
El brigadier gefe de la P. M. G. Marcelino Oráa.

Entre las falsedades y medios de terror que hacen circular los rebeldes, es 
uno el haber procurado hacer creer, que nuestros gefes habían mandado fu
silar á los soldados que procedentes de nuestras filas, y hechos prisioneros ha
bían sido obligados á incorporarse en las de la rebelión : y con el fin de des
truir esta calumnia ha dirigido el general en gefe interino del ejército de ope
raciones á los soldados que sirven en las filas de la rebelión la proclama si
guiente :

Soldados que servís en las Jilas de la rebelión.

Todos habéis servido bajo mis órdenes: á todos conozco, y he conduci
do siempre á la victoria. Demasiado me constan .vuestros sentimientos para 
creeros enemigos de nuestra augusta Reina , y de los derechos que su nuj-



n'nima Madre ba devuelto á la nación. Conozco los motivos que os han 
puesto las armasen la mano. No puedo aprobarlos, pero los excuso; porque 
jamás creeré que seáis capaces de esgrimir esas armas que empuñasteis por li
bertar vuestras minos de los hierros, para imponérselos a la patria, para ver
ter la sangre de vuestros gefes y oficiales, de vuestros hermanos y compañe
ros. fistos no disparan jamas hacia donde se presentan los batallones que vues
tros gefes llaman dé Castilla. I.a vida de vosotros, cautivos armados, y vícti
mas del engaño, es paia mí tan preciosa come la de los mismos soldados que 
mando, porque sé que en todos vuestros pechos alienta un corazón libre, y 
respira un fiel soldado de Isabil i i.

Venid pues á mí, y confiad en la palabra de vuestro general; aquí os 
esperan la patria, el honor, vuestros gefes, todos vuestros haberes devengados, 
los brazos de vuestros compañeros, y el afecto de vuestro general.znCórdova.

EL Sr. inspector general de Milicias provinciales ha recibido el parte si
guiente :

Columna en persecución de facciosos en Castilla la Vieja.=Excmo. Sr.: 
Consecuente á lo que manifesté á V. H. 'en oficio del 25 á las diez de la no
che desde Moradillo, debo decirle: que habiendo salido esta columna de la 
villa de Ayllon á las cuatro de la mañana de dicho día, en vista de las noti
cias que en aquella hora se dieron al coronel comandante de ella D. Ignacio 
de Hoyos de haber pasado el Duero, el rebelde Merino con toda su facción, 
se dirigió por los pueblos de ¡.anguilla y fialdevarnés , en donde había sacado 
raciones la noche anterior, logrando divisar su caballería por cima de Ciiie— 
nielo,:donde principiaron á batirla ias.guerrillas de Ja misma arma, cornil 
nuando la persecución por estas, seguidas de nuestra columna por las asperí
simas sierras que se dirigían cón el objeto de salvar su infantería, que la lle
vaban á vanguardia , y dándole varias cargas el todo de muestra caballería en 
algunos parages qué lo permitía el terreno hasta llegar á Torregalindo como 
á las cuatro de la tarde, en que sin duda habríamos andado siete ú ocho le-, 
guis, en razón de los rodeos con que nos obligaban. El referido pueblo, que 
se halla silbado í la falda de una cordillera escarpada y de las murallas rui
nosas de un castillo; y! al otro lado de un pequeño, pero pantanoso, rio, los 
puso en el caso de atrincherarse en las casas y las posiciones ventajosísimas 
que se lés proporcionaba , y en razón también de que su> infantería debería ir 
estropeada por la forzada marcha que les- hicimos ejecutar después de la que ya 
traían, pues que en los pueblos por donde habían estado desde que pasaron el 
Duero no se habían detenido nada mas que horas, según las noticias que se 
me han dado. Emesias circunstancias, y,hallándose esta columna deseosa de 
venir á las manos con unos foragidos que aunque con mucha mas de doble 
fuerza que la nuestra nos .han traído, en una rápida y continua persecución' 
nace dos meses sin esperarnos en ninguna parte, animado del mas vivo entusias
mo el intrépido coronel que la-mandaba, no dudó un momento en atacarlos, 
como lo verificó í pesar de su:formidable posición con taL denuedo, y precipi
tación , que ¿pesar de la vigorosa resistencia qué hicieron en el pueblo, secun
dada por la fuerza que tenían colocada en las alturas y castillo que rompieron 
el mas vivo fuego, fueron desalojados de las casas, refugiándose los que pudie
ron á dichas posiciones, causándoles varios, muertos desde aquellas que están si
tuadas á menos de tiro de pistola, mientras que su caballería, que no bajaría de 
250 hombres, desde el principio ocupó la llanura que hay por cima, y contribu
yó á reunir toda su infantería á retaguardia de las referidas posiciones; en cuyo 
estado si hubiésemos tenido mas caballería para poder flanquearlos, ó por for
tuna- se hubiese presentado por aquella parte el Sr. general D. Mateo Ramírez 
con laque manda, que según los informes que me han dado se hallaba en Ba- 
daconde, y en que se oia el fuego y á mayor distancia, es el dia en que queda 
extinguida para siempre esta facción sanguinaria, y regularmente el infame
que la acaudilla en nuestro poder.

Mas de una hora sostuvimos un fuego vivo contra los enemigos que ocu
paban las alturas que nos dominaban tan inmediatamente, sufriendo el que 
nos dirigían cada vez mas vigoroso; porque aumentándose su confianza por la 
posición que ocupaban, se multiplicaban sus fuegos; y por lo mismo, viendo 
que nada podíamos adelantar continuando en el pueblo y sus flancos; el gefe 
ordenó que volviésemos á ocupar la posición que tuvimos antes de avanzar ai- 
referido pueblo, á fin, regularmente, de que con la confianza que podía ins
pirarles este movimiento consiguiésemos atraerlos á un parage mas ventajoso 
para nosotros, lo que asi se verificó, no saliendo ilusoria esta previsión; por
que bajando de las alturas y dirigiéndose en desorden hacia nosotros les hici
mos un fuego cierto, y les matamos á varios, y entre ellos á algunos titulados 
oficiales,y un fraile que se presentó con su caballo y trabuco con el mayor 
atrevimiento y arrojo; siendo tal la confianza que les inspiró nuestro movi
miento, que algunos subieron áuna altura inmediata á la que ocupábamos, desde 
la que nos hacían fuego, de modo que para evitarlo los cargó.á la bayoneta la 
primera mitad de cazadores del Príncipe con su capitán D. Juan María Mi- 
gueloté-, el sargento l.° Gabriel Velar, y el 2.° de fusileros Cayetano Jarre
ro, y otra de seguridad de Valladolid con el subteniente D. Santiago García, 
i.quienes se les previno .hacer este movimiento; y á no ser por la desgracia 
de que uno de estos tiros atravesó á nuestro bizarro gefe el Sr. coronel Hoyos, 
hubiéramos hecho una carnicería en los que huían despavoridos á las alturas, 
que nunca abandonaron del-todo, á no ser porque la atención que merecía un 
gefe tan benemérito nos distrajo algunos minutos, en los cuales pudieron re
pasar el pueblo y unirse i sus' indignos compañeros que los aguardaban para 
seguir su fuga por el camino de Castrillo de la Vega, cómo 16 verificaron in
mediatamente, dejando á retaguardia varios grupos de caballería que los iba 
siguiendo .al paso que se adelantaban. .

En este caso en que por la proximidad de la noche y la necesidad de au
xiliar á nuestro apreciable comandante y á los demas heridos que tuvimos, y 
al mismo tiempo encontrándose la tropa sumamente desfallecida por las fa
tigas del dia, en el que también sufrimos dos terribles tormentas, sin comer 
ni beber, dispuse, hecho cargo del mando de la columna, que una partida 
de caballería pasase á Moradillo á traer carros para conducir los heridos y 
estropeados, aunque mas distante que Torregalindo, porque este estaba desier
to; emprendí mi marcha para aquel llevando en hombros los granaderos provin
ciales de Granada al desgraciado co.onel Hoyos, que habiéndosele curado la 
herida que fue de bala, atravesándolo por un costado desde el pecho á la es
palda , al cabo de una hora murió cuando menos lo csper.bamos, por la en

tereza con que se manejó hasta algunos mirtilos antes, y á la mañana siguiente 
se le dió sepultura con la mayor solemnidad posible, y me dirigí á ola villa 
para depositar los heridos en el hospital, que habían sido curados por el ciru
jano del pueblo, tomar municiones y dineto de que carecen las compañías y 
partidas de esta columna, que algunas lo perdieron en el acto de la acción vor 
haberse extraviado algunos bagageros que llevaban las maletas de sus coman
dantes, y para reponerse de. algunos efectos necesarios para continuar las 
operaciones, lo que verificado regresaré al punto de Ayllon, en donde espero 
las respetables órdenes de V. E., no pudiendo dejar de manifestarle el com
portamiento de esta columna, que se compone de 510 hombres, entre ellos 00 
de caballería de varios cuerpos,-que lo son cazadores y fusileros del tercer ba
tallón del Príncipe 3.° de linea, granaderos del provincial de Granada, segu
ridad de infantería de Valladolid, de la de Avila .húsares de la Princesa, 
del 6° ligeros de caballería y seguridad de Segovia de la misma arma, y sus 
gefes; de cazadores, el capitán D- Juan María Migueioté, teniente D. An
tonio Canuto y subteniente D. Patricio Franco: fusileros de id., teniente co
mandante D. José Vatue; subtenientes D. Eugenio Errezuelo y D. reliz José 
Hevia : provincial de Granada, teniente comandante accidental D. Pedro Puen
te: seguridad de Valladolid, capitán.D. Ambrosio Jalón; subtenientes Don 
Santiago García, que fue herido en una muñeca y D. José Rodríguez: husares, 
capitán D. Francisco Magarolá, teniente D. Ignacio Martínez, alférez Don 
Manuel Martínez Freiré: 6.° ligeros, alférez comandante D. Juan Barrionue- 
vo; y seguridad de Segovia, teniente comandante D. Alejandro Abril, y alfé
rez D. Manuel Llata.

Todos, Excmo. Sr., desde los capitanes hasta el último soldado, lian riva
lizado en valor, orden y disciplina, excediéndose en arrojo cada tuto en lá 
posición en que se le ha encargado, sin deber dejar en silencio la serenidad 
que manifestó en lo mas acalorado del. ataque el benemérito gefe que hemos 
perdido, el cuál con su ayudante el capitán D. José Lázaro Viilavicencio, 
recorría incesantemente las ..líneas que se formaron á los flanees del pueblo 
para batir las alturas que. ocupábanla facción, desde donde con sus trabucos y, 
fusilería-hacían.un. horroroso fuego que despreciaban á cuerpo descubierto.so- 
bre sus caballos; ni tampoco la bizarra-acción ejecutada por, el cazador del 
Príncipe Joaquín Martínez, quehabiendo sido acometido por un facciosode 
caballería que. lo derribó de un sablazo al suelo, perdiendo su fusiiyy habien
do muerto elcaballo otros tiros,nuestros, tuvo la serenidad de levantarse y 
pasar con su sable al faccioso, á quien le quitó el suyo con el mayor arrojo.

La pérdida del enemigo ha sido mas que pensábamos concluida la ac
ción, pues que por noticias adquiridas con posterioridad,,y según comunica
ción de hoy á este comandante de las armas por el señor general que. se ha
lla en Gumiel de Izan D- Mateo Ramírez al otro lado del Duero, parece 
que el rebelde ha repasado dicho .rio con una pérdida considerable, y muchos 
heridos, pues que no llega su fuerza total á 8u0 hombres, cuando se nos ase
gura y yo puedo calcular que el día de la acción llevaba hasta 1200; por con
siguiente; y en virtud de lo que he podido averiguar en Torregalindo, y lo 
presenciado por.nosotros, no. ha.bajado el número de muertos de Su á 40, y 
mas de otros tantos heridos que me consta los retiraron á hombros de las al
turas que ocupaban sobre el pueblo, y llegada la noche los condujeron en 
carros, de los que un titulado capitán se les murió al repasar el rio, en don
de 'querían arrojarlo, pudiendo graduarse que la demas péidida que han teni
do habrá consistido en los que se le han huido á sus casas, y presentidos á 
las autoridadesde esta villa ,1a de Roa y otras partes que se sabe han verificado.

En cuanto á la nuestra ha sido, aunque infinitamente inferior en núme
ro, la mas sensible, porque no podedlos olvidar al digno coronel comandante 
que hemos perdido, y la sangre que se ha derramado de leales defensores de 
nuestra inocente y adorada Reina , habiendo consistido en la que aparece 
de la relación que á continuación se expresa; todo lo cual pongo en noticia 
de V. E. para que se sirva elevarlo al soberano conocimiento de S. M. la 
Reina Gobernadora, á fin de que pueda determinar lo que á bien tenga en 
favor de los que tan gloriosamente defienden el trono de su excelsa Hija 
Dios guarde á V. E. muchos años. Atanda de Duero 28 de Julio de 1835.z= 
Excmo. [Sr.zzEl Capitán de granaderos del provincial de Granada, coman
dante accidental de la columna.:=Pcdro Nolasco Llano.zcExcmo. Sr. conde de 
San Román, comandante general de cuartel del Real Sitio de S. Ildefonso.

Columna en persecución de facc¡osos.=Relac¡on circunstanciada de les 
muertos, heridos, contusos, prisioneros ó extraviados que resultaron en la 
acción del 25 del corriente en Torregalindo con la facción del rebelde Merino.

Cazadores del Príncipe. Felipe Chaves, José Lobera, Francisco García, 
Bernardo Fernandez Buria, Benito Peral y Antonio Revuelta, soldados muer
tos. José León, Juan Pérez, Pedro Gil, Melchor Crespo, Buenaventura Cle
mente , Manuel Azafion, Cayetano Docal, José Arroyo, Joaquín Martínez, 
Faustino González y Juan Torres, soldados heridos.

Fusileros de ídem, Manuel Mollino, soldado muerto. Andrés González, 
ídem herido. Juan Lafuentc, tambor, Leoncio Cabeza y Natalio Molina, sol
dados, prisioneros ó dispersos.

Provincial de Granada. Antonio Carrera, soldado muerto. José Martin 
y Manuel Benavides, ídem heridos.

Seguridad de Valladolid, infantería. Silverio Rodríguez y Francisco 
Laguna, soldados, muertos , el 1.a es casado; subteniente D. Santiago García. 
Pedro González í.°, Antonio N. y Juan Alvarez 2.°, soldados , heridos. Pe
dro Marcelo y Juan Goñoz l.°, soldados contusos.

Idem de Avila. José del Castillo, cabo 2.° muerto. Mateo Santiago, 
soldado, herido. Canuto Corral, Francisco Pérez, Bernardino de Avila, y Jo
sé González 2.°, soldados, prisioneros ó dispersos; Y ademas Juan Martin, y 
Francisco Díaz de la Iglesia, soldados muertos.

Húsares. Juan Barcina y Matías Hercilla, soldados heridos. Un caballo 
muerto y tres heridos.

6.° Ligero. Antonio Santos, soldado muerto. Cipriano Vinos, Juan Lo
zano y Lino San Martin, heridos. Tres caballos muertos y uno herido.

Seguridad de Segovia. José García , soldado muerto. Mariano Pascual, 
Vicente Palermo, Pablo Torrejon.y Pablo Minguez, dispersos.^: Lian o.
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Mucho ha se conocía la necesidad de construir en Asturias un camino



firme, brete y accesible i toda especie de catruages, pera trasportar al puerto 
de Gijon el carbón de piedra de las abundantes minas de los concejos de Lan- 
grro, Siero y Liercs.~D. Gaspar Melchor de Jovellanos, digno por tantos tí
tulos de honrosa memoria, tuvo ya este pensamiento en 1792 formando un 
'proyecto y proponiendo arbitrios para su ejecución. En 1822 y 1829 dio el 
Gobierno algunos pasos con el mismo fin ; peto unas veces lossucesos políti
cos, y otras las mismas causas por las que se han malogrado en España los pro
yectas mas útiles, anularon este, uno de los mas propios pa ra acelerar la pros
peridad de aquella provincia. Se realizará esto ahora, y se haran palpables las 
grandes ventajas que deben esperaren de la construcción de dicha carretera: su 
existencia, ademas de facilitar y fomentar la extracción de otros frutos, será la 
base de muchas especulaciones que no han podido intentarse, porque los ca
pitales que exije el laboreo de las minas soló se emplearán con ventaja cuan
do haya seguridad de conducir al puerto de Gijon la cantidad suficiente de mi
neral que por su bajo precio sufrague los gastos de beneficio y produzca la ne
cesaria ganancia. No puede dudarse que habrá multitud de empresarios, si se 
considera la notoria riqueza de estas minas, las muchas y variadas especies de 
carbones de excelente calidad, y la rápida progresión en que se aumentan los

rididos que sé hacen en Gijon, á que ya no puede satisfacerse por lo costosa 
insegura que.es la conducción. Cuando esta sea fácil y econoir'ca, son in
calculables los adelantos que recibirá nuestra industria, harto rebatida ya de 

la escasez de los ¿nontes, y la influencia que este precioso combustible, de 
primera necesidad, ejercerá en las fábricas de la Coruña, Ferrol, Vigo, Cá
diz, Málaga, Adra, Barcelona y otras, y en la mayor facilidad de la nave
gación por el vapor.

S. M. la Usina Gobernadora no solo ha acogido benignamente la sú
plica que la sociedad económica de Gijon la ha dirigido para que se constru
ya este camino, sino que convencida de que no es ama obra de solo Ínteres 
local sino del de toda la nación, se ha servido mandar en Real órden de 23 
del corriente: l.*Que se construya el referido camino, dirigiéndole rectamen
te desde el puente de Turiellos á Gijon. 2.° Que se aplique á su construcción 
el arbitrio de 4 n. en fanega de sal que consuma la provincia, impuesto pan 
lá de la carretera de Oviedo ¿ león, la cual estando ya conclui
da, se conservará con lo que produzcan los portazgo», y no alcanzando esto» 
se suplirá el déficit de dicho arbitrio. 3.° Que igualmente se aplique el que ade
mas «tiste de 2 rs. también en fanega de sal-destinado á los caminos trasver
sales dé la provincia, con reversión á los mismos, cubiertos que sean los gas
tos dé este nuevo. 4-° Que se dé el mismo destino al arbitrio de 32 mrs. en 
cántara de vino concedido para atenciones sanitarias, dado caso que por el 
ministerio de Hacienda no hubiese inconveniente en ello. S.° Que en el pre
supuesto general de caminos del año venidero se incluya una cantidad para 
contribuir á la pronta amortización del capital que se invierta en las obras. 
jí • Y que después de concluido el camino, se imponga con el mismo objeto 
un pequeño arbitrio sobre ei carbón que se embarque en Gijon. Finalmente, 
deseando S. M. que sin pérdida de momento se hagan los trabajos preparato
rios, ha tenido a bien mandar qus pase á efectuarlos el ingeníelo de caminos 
y canales D. Antonio Arríete.

Del decreto de 23 de Julio sobre arreglo de ayuntamientos,
ARTICULO TERCERO.

En los oficios administrativos, propios'de las municipalidades, hay dos 
atribuciones muy diferentes: la de deliberar y la de ejecutar. La primera com
pete al ayuntamiento, la segunda al alcalde y sus tenientes. El ayuntamiento 
se asimila en cierto modo aun cuerpo legislativo; encargado de deliberar so
bre los intereses del Común : el alcalde-á un poder'ejecutivo. El primero, por 
consiguiente, debe ser de elección popular: el segundo, partícipe en su juris
dicción y delegado de la autoridad del Gobierno, podrí» ser como en alguno» 
paites de nombramiento Real. .

Sin embargo, el decreto de 23 de Julio ha concedido á los pueblos el 
derecho de elegir sú alcalde, en atención á la antigua costumbre de España, 
ante la cual se ha doblegado la rigidez del-principio; y á que esta concesión, 
lejos de traer inconvenientes, debe producir ventajas; pues el Gobierno muni
cipal, señalada mente en loe pueblos menores; se acerca mucho al patriarcal 6 
de familia.

En Madrid, las capitales de provincia ú otras ciudades donde lo ten
ga por conveniente el Gobierno, el presidente de la municipalidad será 
nombrado por S. M., y tendrá el título de corregidor. Esta resolución , con
forme al principio de que todo agente del poder ejecutivo debe ser instituido 
por él, es también conforme con la práctica antigua de España, según la cual 
los primeros magistrados municipales de las grandes poblaciones han sido de 
nombramiento Real.

El método y órden en que han de hacerse las elecciones, explicado en 
el título ív del decreto, es reglamentario, y como todos los reglamentos, es 
necesario apelar á la experiencia para formar de ¿1 un juicio definitivo. Pero 
de lo que puede juzgarse desde ahora es del espíritu y de los principios que lo 
han dictado. Estos han sido dos: primero ;evitar que ningún elector deje de 
emitir su voto: segundo, que el Gobierno supla la falta de los electores i 
citando ha lugar á ello.

El primer principio es de eterna verdad; y gran parte de los abusos in
veterados de nuestro.régimen municipal, han procedido de que muchos elec
tores han abandonado su derecho de sufragio, por causas muy fáciles de adi
vinar, en las juntas electorales. Si el decreto las ha suprimido, y ha adoptado 
el método de los billetes, no es seguramente por temor de que el pueblo se 
reúna; sino el de hacer constar del modo mas franco y explícito, y menos es- 
puesto á duda, la voluntad de los electores.

El segundo principio es también evidente; porque los pueblos no pueden 
quedar privados de municipalidad: y cuando los votos de los electores no la 
producen, el Gobierno debe proveer á ello. El órden con que ejerce, según el 
decreto, esta saludable intervención, es el siguiente:

Si la elección es anulada en todo ó en parte por el gobernador civil, oí
da la diputación provincial, se procederá de nuevo i ella, removido el vicio. 

((At*. 3,vj

Sí la elección es válida, quedarán propuestos los que reúnan la mayoría 
absoluta de votos. En caso de igualdad, será preferido el de mayor edad. (Ar
tículo 24) '

De los propuestos que no reúnan mayoría absoluta, se formarán listas, 
incluyendo dos de los que la hayan tenido respectiva para cada uno de los 
oficios aun vacantes. F.l gobernador civil, oida ia diputación provincial, ele
girá los que juzgue mas convenientes de entre ellos. (Art. 26.)

El gobernador civil, recibidas las propuestas, nombrará alcalde entre los 
tres que hayan reunido mayor número de votos: teniente ó tenientes de alcal
de entre los que crea mas conveniente de los demas propuestos. Los regidores 
obtendrán las plazas de l.°, 2.°, 3.° &c., según el mayor número de votos que 
hubiesen obtenido. (Art. 31.)

Todos los electores están obligados á votar, ó á manifestar que se abs
tienen de hacerlo. Si la mayoría de los electores se abstiene de votar, el go
bernador civil, oida lá diputación provincial, procede al nombramiento de 
los municipales, escogiéndolos de entre los elegibles. (Arts. 23 y 27.)

Para el cargó de procurador del Común debe expresar cada elector nomi- 
nalmente la persona por quien vota. Este carga ha de recaer precisamente en 
el que reúna la mayoría absoluta de votos: y en caso de no haberla, en uno 
de los dos que reúnan mayor número de votos. (Artículos 22 y 31.)

En casó de destitución por S. M. ó de suspensión por el gobernador civil, 
del ayuntamiento en todo ó en parte, se suplirá la falta con los mrnicipale* 
del año anterior. (Art 9.)

En caso de muerte ó de imposibilidad física, moral ó legal de alguno 
de los municipales, se suplirá su falta con el que ejerció igual cargo el año an
terior. (Art. 10.)

Estas son las disposiciones del decreto relativas á la intervención del Go
bierno en las elecciones. Los alcaldes y tenientes, magistrados ejecutivos de la 
municipalidad, son nombrados, los primeros en terna de los que reúnan.ma
yor número de votos; y los segundos en cualesquiera-'de los propuestos, por el 
agente superior del Gobierno en la provincia; y los alcaldes, por S. M., si 
la población llega á 23 vecinos. En estos nombramientos se da al Gobierno 
mas latitud, porque estos funcionarios ejercen atribuciones directamente eje
cutivas , y algunas judiciales.

Los regidores, cuyas funciones son deliberativas, obtendrán su dase, se
gún el mayor número de votos que hayan reunido. El procurador del Común 
es de todos los empleos municipales ei mas popular: porque no solo ejerce 
una especie de censura y tribunado, sino ademas tiene la obligación de pro- 
movcrel cumplimiento de las leyes, órdenes, reglamentos y acuerdos de la 
municipalidad. Por eso se exige que su elección sea nominal, que tenga la plu
ralidad absoluta , ó cuando no, que sea nombrado entre los dos que reúnan 
mayor número de votos.

Todas estas determinaciones nos, parecen muy en armonía con los prin
cipios que deben regir en la materia. La intervención del Gobierno es gran
de en ei.caso extraordinario de abstenerse de votar los electores: cuando no 
hay pluralidad absoluta, su facultad en nombrar está mas limitada, mas no 
deja por eso de tener la correspondiente latitud; mayor en los agentes ejecu
tivos, no tanta en los deliberativos, y cortísima, y aun nula cuando hay plu
ralidad absoluta, en el procurador del Común. Asi se han procurado conciliar 
los derechos del Gobierno y los de los pueblos, cuya libertad queda tan exten
sa como es compatible con la conservación del órden ; pues en los casos en que 
las facultades de los'gobernadores civiles son mas ámplias, se les obliga á oic 
el dictamen de la diputación provincial; institución tan popular como las 
municipalidades, y cuyo reglamento es muy probable que se publique dentro 
de poco.

Prescindiendo por un momento de las atribuciones judiciales de los al
caldes y de los tenientes, la naturaleza del poder administrativo, que consiste 
mas en promover que en operar, necesita de suma independencia en las deli
beraciones; tanto mas, cuanto los objetos sobre que se versan, en nada se ro
lan con la política. Los asuntos de policía urbana, la construcción de un puen
te, el desecamiento de un pantano, la abertura ó mejora de un camino ve
cinal, en fin, el establecimiento de una enseñanza útil, son cuestiones que 
nada tienen de común con las doctrinas y partidos políticos. Por eso las de
liberaciones sobre estos puntos deben ser sumamente libres: en ellas consiste 
todo el poder municipal: porque cuando se ha tomado un acuerdo, y se pone 
en ejecución, esta segunda operación es ya puramente gubernativa. De aquí 
nace la diferencia que se nota en el decreto entre la influencia del Gobierno 
en el nombramiento de los alcaldes, y la que tiene en el de los regidores. Es
tos segundos son propiamente hablando, los hombres del pueblo, y mas qua 
todos, el procurador del Común: los alcaldes son en parte hombres del pue
blo, en cuanto ponen en ejecución los acuerdos del ayuntamiento; y en parte 
hombres del Gobierno, en cuanto están obligados á observar y hacer obser
var las leyes y reglamentos generales. Justo es, pues, que el Gobierno ejerza 
una influencia mas lata en sus elecciones, tanto mas, cuanto estando á los 
principios, pudiera atribuirse enteramente su nombramiento, como agentes 
que son de la superioridad en ia parte administrativa, y aun en algo de la ju
dicial.
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